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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la Resolución definitiva de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño y de Maestros, para la provisión de puestos de 
trabajo en centros docentes públicos.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación 
y Centros de 6 de febrero de 2012, se publicó la resolución 
provisional de vacantes a considerar en el concurso de trasla-
dos del personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de 
puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas pro-
cede elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo 
ello, en virtud de las competencias que me otorga el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación, y el Decreto 166/2009, 
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 121/2008, 
de 29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación de la resolución defini-
tiva de vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros, convocado por la Orden de 
27 de diciembre de 2011.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y en 
la página web de la Consejería de Educación, a efectos mera-
mente informativos, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, ante la Directora General de Planificación 
y Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- La Directora General, 
Elena Marín Bracho. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Grupo Admi-
nistrativo del Área de Servicios Generales.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Grupo Administrativo del Área de Servicios Genera-
les en el Hospital de Riotinto (Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva). 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 1 de marzo de 2012.- La Gerente, M.ª 
Paz Martín Gómez.


